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ANEXO I 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: ASISTENTE TÉCNICO DE ARCHIVO MUSICAL 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (01) Número del Registro Central de Ofertas 
de Empleo Público 
2017-018196-SECCUL-G-SI-X-D 

Nivel: D Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
DOCE MIL SETECIENTOS OCHO c/02/100 
($ 	12.708,02) 	+ 	ocHo 	MIL 
OCHOCIENTOS 	NOVENTA 	Y 	CINCO 
c/61/100 	($8.895,61) 	Nomenclador 	de 
Funciones Específicas por el 70% de la 
Asignación Básica del Nivel 

Línea de Dependencia Jerárquica: 
DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
CORO NACIONAL DE JÓVENES 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 
AV. CÓRDOBA 1155 110  PISO - CABA 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

Objetivo del puesto 
Contribuir en la organización y ejecución de las acciones inherentes a la 
administración del material musical necesario para el desarrollo de los espectáculos 
musicales de acuerdo a la Programación artística establecida por el Director artístico 
o el responsable de la misma 
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Principales actividades: 

Realizar la clasificación, armado y distribución de carpetas con el material 
para los ensayos y conciertos en estrecha colaboración con el Técnico 
Especialista de Archivo. 
Guarda y conservación del material musical del organismo. 
Asistir en el orden y la configuración del orgánico de las obras para ensayos y 
conciertos. 
Realizar las tareas de actualización de la base de datos de las presentaciones 
del organismo (Programas de mano, artículos periodísticos, reseñas, material 
gráfico, etc) 

Responsabilidad en el puesto: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante su 
superior 
Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 

Requisitos excluyentes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N° 25.164). 
Titulación: 

1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 

Experiencia Laboral: 
Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el 
supuesto de acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto 
de acreditar título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) 
años, la experiencia laboral a acreditar será por la mitad de esas 
cantidades. 
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En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos deseables 

Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 
Conocimiento en formaciones orquestales y corales 
Conocimiento en configuración de orgánicos musicales, distinción de 
familias orquestales y registros vocales 
Distinción entre los formatos del material musical (Full score, vocal 
score, canto piano, particella) 
Archivo, clasificación, mantenimiento y recuperación de partituras. 
Digitalización de material musical 
Configuración de catálogo de archivo musical. 
Lenguaje técnico aplicado al área de competencia 

Intermedio en: 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerio de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N°621/17. 
Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos 1, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
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normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 
Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros y 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 

Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
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los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 
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EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

-_os procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
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Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
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Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
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SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
odrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
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términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONALVES 
(DNI N° 25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N° 17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 
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FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N° 22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatríz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 
Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
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10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 
manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.gob.ar   o 
http://www.cultura.gob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 
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- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://wwvv.concursargob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.gob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 
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Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con_ la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

›:111 	  
Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 

expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 
constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.qob.ar  

RECUERDE QUE: 
,7 Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 
Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 

,7 La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 
En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

s(  Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 

7  Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

,7 Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

( Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 
El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 
Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 
En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 

,( Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

,( Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

( En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 
establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO II 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
90 de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO ASISTENTE MUSICAL 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (01) Número del Registro Central de Ofertas 
de Empleo Público 
2017-018171-SECCUL-G-SI-X-D 

Nivel: D Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
DOCE MIL SETECIENTOS OCHO 
c/02/100 ($ 12.708,02) + OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
c/61/100 	($8.895,61)Nomenclador 	de 
Funciones Específicas por el 70% de la 
Asignación Básica del Nivel 

Línea de Dependencia Jerárquica: 
DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
BANDA SINFONICA NACIONAL DE 
CIEGOS "PASCUAL GRISOLIA" 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 

México 564 - CABA 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

Objetivo del puesto 
Contribuir en la prestación del seguimiento operativo de los componentes técnicos 
propios de la acción sobre el escenario. 
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Principales actividades: 

Asistir al Técnico en maniobra escénica para la realización del montaje, 
desmontaje, embalaje de las formaciones musicales en los ensayos y 
conciertos, y los movimientos escénicos en sala de ensayo. 
Asistir al Técnico en maniobra escénica en la realización del montaje, 
desmontaje y los movimientos escénicos en los conciertos, de acuerdo a las 
necesidades operativas del organismo. 
Asistir al Técnico en Maniobra escénica en la distribución de atriles, sillas, 
podios y tarimas e instrumentos. 

Responsabilidad en el puesto: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante su 
superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 
Requisitos excluyentes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N°25.164). 
Titulación: 
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: 
Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto 
de acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar 
título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la 
experiencia laboral a acreditar será por la mitad de esas cantidades. 
En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 
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Requisitos deseables 

Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 
Montaje escénico en su especialidad. 
Interpretación de planos y plantas orquestales. 
Conocimiento del lenguaje técnico en lo atinente a su área. 
Conocimientos de materiales, herramientas y procedimientos para realizar 
reparaciones básicas de urgencia. 

Intermedio en: 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerio de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N°621/17. 
Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para la 
Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos I, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, 
régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución Nacional en 
sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 
Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros & 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 
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Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 

objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 

fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 

competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 40  — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 
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EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
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matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 24.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 
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EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
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Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
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Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
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este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 90  de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONQALVES 
(DNI N° 25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N° 17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N° 22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 
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Representante del MINISTERIO Beatriz PAZO (DNI. N° Patricia MORALES (DNI N°: 
DE MODERNIZACIÓN 17.107.986) 12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 
Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

97pf 
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hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.qob.ar   o 
http://www.cultura.gob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 
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- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.qob.ar  y en http://www.concursangob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.qob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 
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agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del S1NEP (Res. ex 

95 

 SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 
h) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonal@cultura.qob.ar  

RECUERDE QUE: 
Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 
presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 
Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 
La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 
En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 
Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 
Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 
Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 
Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 
El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 
Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
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hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 

.( En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 

,7 Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 
Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

./ En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 
estable e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO III 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 80  y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO ESPECIALISTA EN ARCHIVO MUSICAL 

Cantidad de Cargos a cubrir: 
CUATRO (04) 

Número del Registro Central de Ofertas de 
Empleo Público 

Nivel: D Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: 
DOCE MIL SETECIENTOS OCHO 
c/02/100 ($ 12.708,02) + OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
c/61/100 ($8.895,61)Nomenclador de 
Funciones Específicas por el 70% de 

, la Asignación Básica del Nivel 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

DEPENDENCIA JERARQUICA 
CANTIDAD 

DE 
CARGOS 

NÚMERO DEL REGISTRO 
CENTRAL DE OFERTAS DE 

EMPLEO PÚBLICO: 

ASIENTO HABITUAL 
(LUGAR DE 
TRABAJO): 

DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
poRo NACIONAL DE JOVENES 

1 2017-018172-SECCUL-G-SI-X-D AV.CÓRDOBA 1155 
11° PISO - CABA 
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DIRECC ION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
ORQUESTA SINFÓNICA 
NACIONAL 

1 2017-018173-SECCUL-G-SI-X-D 
AV. LEANDO N.
ALEM 339 TERCER 
SUBSUELO - CABA 

DIRECC ION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
CORO POLIFÓNICO NACIONAL 

1 2017-018174-SECCUL-G-SI-X-D 
110  PISO - CABA  

AV. CÓRDOBA 1155  

DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
CORO NACIONAL DE NIÑOS 

1 2017-018175-SECCUL-G-SI-X-D 
11° PISO - CABA  

AV. CÓRDOBA 1155  

Objetivo del puesto 
Coordinar, organizar, controlar y ejecutar las acciones inherentes a la administración 
del material musical necesario para el desarrollo de los espectáculos musicales de 
acuerdo a la Programación artística establecida por el Director artístico o el 
responsable de la misma. 

Principales actividades: 
Administrar y gestionar el material musical proveniente de editoriales y 
archivos. 
Clasificar las particellas e interviene en la confección de las carpetas con 
partituras para su distribución en el ámbito del organismo tanto en ensayos 
como en conciertos de acuerdo a la programación del organismo aplicando 
los conocimientos técnicos musicales. 
Ordenar y configurar el orgánico de las obras para ensayos y conciertos. 
Distribuir el material musical para los ensayos y conciertos conjuntamente con 
el Asistente de Archivo. 
Supervisar las tareas de custodia y mantenimiento del material. 
Catalogar y actualizar la base de datos de las presentaciones del organismo 
(Programas de mano, artículos periodísticos, reseñas, material gráfico, etc) 

Responsabilidad en el puesto: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante su 
superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 
Requisitos excluyentes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N°25.164. 
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Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N° 25.164). 
Titulación: 
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: 
1. Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto 
de acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar 
título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la 
experiencia laboral a acreditar será por la mitad de esas cantidades. 
En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos deseables 

Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 
Conocimiento en gestión de material musical. 
Conocimiento en formaciones orquestales y corales. 
Conocimiento en configuración de orgánicos musicales, distinción de 
familias orquestales y registros vocales. 
Distinción entre los formatos del material musical (Full score, vocal score, 
canto piano, particella) 
Archivo, clasificación y recuperación de partituras. 
Digitalización de material musical 
Configuración de catálogo de archivo musical 
Lenguaje técnico aplicado al área de competencia 
Ley 11.723 - Régimen Legal de la Propiedad Intelectual. Normas 
reglamentarias del Derecho de Autor 
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Intermedio en: 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerio de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N° 621/17. 
Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos 1, 11 y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 
Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros & 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 

Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades. 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
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Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
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momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
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alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido én el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 
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ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

romoción del tramo. 
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ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

rtículo. 
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Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 90  de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
indicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
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aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONALVES 
(DNI N° 25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N° 17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N° 22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatriz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 
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Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 
Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
RABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
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homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.gob.ar   o 
http://www.cultura.qob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.qob.ar  y en http://www.concursangob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 
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PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.gob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

'Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 

GP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 
constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.gob.ar  

RECUERDE QUE: 
( Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 

,( Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 
La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 
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Y En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

Y Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 

Y Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

Y Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

Y Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 

Y El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

Y Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 
En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 

Y Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 
Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 
En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
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alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 
establece e) wiecreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO IV 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 80  y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO ESPECIALISTA EN DISPOSITIVO Y 
MOVIMIENTO ESCÉNICO 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (01) Número del Registro Central de Ofertas 
de Empleo Público 
2017-018176-SECCUL-G-SI-X-D 

Nivel: D Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
DOCE 	MIL 	SETECIENTOS 	OCHO 
c/02/100 ($ 12.708,02) + OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
c/61/100 ($8.895,61) 	Nomenclador de 
Funciones Específicas por el 70% de la 
Asignación Básica del Nivel 

Línea de Dependencia Jerárquica: 
SECRETARIA DE CULTURA Y 
CREATIVIDAD 
SUBSECRETARIA DE CULTURA 
CIUDADANA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DESARROLLO Y FOMENTO DE LA 
CREACION ARTISTICA 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 
México 564 - CABA 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

Objetivo del puesto 
Controlar y asegurar la prestación del servicio de atención de escena del escenario 
en los aspectos relacionados al manejo de los elementos utilizados en las 
mutaciones escénicas que comprenda dispositivos electrónicos, electromecánicos o 
analógicos durante las funciones en las distintas producciones teatrales y demás 
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espectáculos artísticos culturales a realizarse en las distintas salas del teatro y en 
gira. 

Principales actividades: 

Diseñar, proyectar y realizar el seguimiento de las acciones concernientes al 
diseño, armado y puesta en funcionamiento así como la operación e 
intervención, mantenimiento y reparación de todos los dispositivos escénicos 
y efectos especiales, que importen el uso de sistemas eléctricos 
automatizados, programables o informatizados a utilizar en las distintas 
producciones teatrales, así como todo otro evento con fines artísticos 
culturales producidos por el organismo. 
Controlar y hacer ejecutar los efectos físicos en todo lo concerniente a 
dispositivos electrónicos, digitales, mecánicos o electromecánicos destinados 
a las puestas en escena. 
Colaborar y entender la operación de los dispositivos electrónicos, digitales, 
mecánicos o electromecánicos que se dispongan como parte integrante de 
una puesta en escena. 
Organizar las tareas inherentes a la operación, montaje, desarme y servicio 
de escena, concerniente a los elementos que sean de su pertinencia 
programados y utilizados durante el desarrollo de las representaciones 
artísticas y ensayos. 
Realizar las tareas referidas a la estimación de materiales, herramientas e 
insumos para el montaje y mutaciones de los espectáculos. 
Controlar y asistir las tareas referidas a la organización de las herramientas y 
el equipamiento a utilizarse en las puestas en escena. 
Promover el uso responsable de herramientas, ropa de trabajo y elementos 
de seguridad personal. 
Procurar y observar el cumplimiento de las normas de seguridad y previsión 
de siniestros 

Responsabilidad en el puesto: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante su 
superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 
Requisitos excluyentes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 50, inciso 
f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional, N° 
25.164. 
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Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete 
de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante 
fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley N° 
25.164). 
Titulación 
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: 
Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a TRES 
(3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto de 
acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar título 
de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas administrativas de 
ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a 
acreditar será por la mitad de esas cantidades 
En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos deseables 
Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al puesto 
de trabajo. 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente 
en situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con 
nivel: 

Avanzado en: 
Lectura e interpretación de planos referidos a plantas de luces, sonido y 
montaje escenográfico. 
Electricidad: Consideración de cargas máximas aplicables a cada sala. 
Trucas y dispositivos escénicos. 
Operación de dispositivos de control de iluminación y sonido 
(amplificación, registro, etc.) 
Lenguaje técnico relativo a la realización y montaje en lo atinente a su 
tarea. 
Configuración del espacio escénico de las salas de ensayo y conciertos. 

Intermedio en: 
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Ley N° 19.587 de Higiene y Seguridad Laboral y su Decreto Reglamentario N° 
351/79. 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerio de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N° 621/17. 
Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos I, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 
Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros & 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 

Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades. 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
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ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
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complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
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situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
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contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento dé su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
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exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
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en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 
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COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONgALVES 
(DNI N° 25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N° 17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N° 22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatriz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
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Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 
de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 
denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 
ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  
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Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.qob.ar   o 
http://www.cultura.qob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.ciob.ar  y en http://www.concursanciob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

a) PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.gob.ar). En él deberán cargarse 
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la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

b) INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 
constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.gob.ar  

RECUERDE QUE: 
Y Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 

Y Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 

Y La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

Y En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

Y Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
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todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 

Y Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 
Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

Y Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 

Y El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

Y Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 

Y En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 

Y Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

Y Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
tri.P-x--k2tC)itados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 

2+4153  declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

Y En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el-ea o, conforme lo 
establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 

X().•e(' 

42-285i 	
S 3 0,2,3 
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ANEXO V 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 80  y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO ESPECIALISTA DE ESCENARIO 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO 
(01) 

Número del Registro Central de Ofertas 
de Empleo Público 
2017-018192-SECCUL-G-SI-X-C 

Nivel: C Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración 	Bruta 	Mensual Total: 
CATORCE 	MIL 	SEISCIENTOS 
TREINTA 	Y 	SEIS 	c/68/100 	($ 
14.636,68) + DIEZ MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA 	Y 	SEIS 	c/68/100 
($10.246,68) 	Nomenclador 	de 
Funciones Específicas por el 70% de 
la Asignación Básica del Nivel 

Línea de Dependencia Jerárquica: 
DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
ORQUESTA NACIONAL DE MÚSICA 
ARGENTINA "JUAN DE DIOS 
FILIBERTO" 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 
AV. CÓRDOBA 1155 PRIMER 
SUBSUELO - CABA 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

Objetivo del puesto 

( 
, 
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Realizar el seguimiento de las normas operativas escenotécnicas inherente al 
desarrollo de las acciones sobre el escenario tanto en la realización de los 
espectáculos musicales, como en sala de ensayos. 

Principales actividades: 
Comunicar la información relativa a los planes de trabajo y sus 
modificaciones. 
Coordinar la convocatoria de los reemplazantes del personal en situación de 
licencia de acuerdo al orden de mérito resultante de los llamados a concursos 
y/o audiciones. 
Convocar a los artistas extranumerarios necesarios para llevar a cabo los 
proyectos artísticos que los requieran. 
Efectuar las llamadas de atención para los inicios de los ensayos y conciertos. 
Mantener la disciplina en ensayos y conciertos. 

Responsabilidad en el puesto: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante su 
superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 
Requisitos excluyentes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 50 , 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N° 25.164). 
Titulación: 
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: 
1. Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto 
de acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar 
título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la 
experiencia laboral a acreditar será por la mitad de esas cantidades. 

1 
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En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos deseables 
Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 

puesto de trabajo. 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 

Conocimientos en montaje escénico 
Conocimientos en espacio escénico en salas de ensayo y concierto. 
Lectura e interpretación de orgánicos musicales 
Decreto N° 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas 
Coros & Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 
Decreto N° 3413/79 Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias 

Intermedio en: 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerio de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N°621/17. 
Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos 1, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 
Ley N° 19.587 y Decreto Reglamentario N° 351/79 Higiene y Seguridad en los 
Espacios de Trabajo. 
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Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades. 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 
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EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
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matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
SINEP),. 
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EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS.  
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
elección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
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Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
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Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
ncasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
equisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
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este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N°22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONgALVES 
(DNI N°25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N° 17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 	. 

Santiago María GIGENA (DNI 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N° 22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 
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Representante del MINISTERIO Beatríz PAZO (DNI. N° Patricia MORALES (DNI N°: 
DE MODERNIZACIÓN 17.107.986) 12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 
Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
r cusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
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hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.qob.ar   o 
http://www.cultura.gob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 
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- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://zuw.cultura.gob.ar  y en http://www.concursangob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.qob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 
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agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 
h) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.gob.ar  

RECUERDE QUE: 
Y Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 

Y Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 

Y La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

Y En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

Y Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 

Y Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

Y Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

Y Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 

Y El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

Y Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
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hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 
En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 
Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 .(diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

,r Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 
En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
lguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

ablece eEilecreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO VI 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 80  y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO ESPECIALISTA EN LUMINOTECNIA 
TEATRAL 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (01) Número del Registro Central de 
Ofertas de Empleo Público 
2017-018178-SECCUL-G-SI-X-D 

Nivel: D Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: 
DOCE MIL SETECIENTOS OCHO 
c/02/100 ($ 12.708,02) + OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
c/61/100 ($8.895,61) Nomenclador de 
Funciones Específicas por el 70% de la 
Asignación Básica del Nivel 

Línea de Dependencia Jerárquica: 
DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 
México 564 - CABA 

Horario de trabajo: 40 horas 
semanales 

Objetivo del puesto 
Contribuir con el desarrollo de las actividades artísticas del Ballet Folklórico Nacional 
en lo relacionado a la luminotecnia teatral. 

Principales actividades: 
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Coordinar, organizar, controlar y ejecutar las acciones inherentes al área de 
luminotecnia teatral en todo lo relacionado con los aspectos artísticos técnicos y 
tecnológicos de montaje y operación de los espectáculos teatrales. 
Colaborar y participar en todo otro evento que requiera la implementación de 
soportes lumínicos escénicos con fines artísticos. 
Interpretar y hacer ejecutar el montaje de la planta de luces según el requerimiento 
del espectáculo. 
Planificar la operación de las puestas lumínicas de las distintas obras y espectáculos 
producidos por el organismo. 
Estimar materiales, equipamiento e insumos para la producción. 
Controlar las tareas de inventario, mantenimiento, limpieza y organización de los 
depósitos de artefactos lumínicos. 
Controlar y promover el uso responsable del equipamiento conjuntamente con la 
ropa de trabajo y elementos de seguridad personal. 
Procurar y observar el cumplimiento de las normas de seguridad y previsión de 
siniestros. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 
Requisitos excluyentes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 50 , 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N° 25.164). 

Titulación: 
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas administrativas 
de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 

Experiencia Laboral: 
1. Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a TRES (3) 
años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto de acreditar 

ítulo de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar título de nivel 
secundario correspondiente a orientaciones técnicas administrativas de ciclos de 
formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar será por la 
mitad de esas cantidades. 
En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este requisito 
de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

R quisitos deseables 
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Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al puesto de 
trabajo. 
Título terciario 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 
Espacio escénico en todo lo concerniente a su área de competencia. 
Sistema de anclaje y colgado de luminaria, tanto fijos como móviles. 
Tipos de luminaria, su esquema de conexionado y acometida a los sistemas de 
control (dimmers) 
Uso y conocimiento de programación de los sistemas de control digital de luminarias 
actualmente instalados. 
Esquema de conexionado eléctrico y cargas máximas aplicables a cada sala. 

Intermedio en: 
Ley N° 19.587 de Higiene y Seguridad Laboral y su Decreto Reglamentario N° 
351/79. 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerio de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N°621/17. 
Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos I, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 

Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros & 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 

Competencias institucionales 
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Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y objetivos 
organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación fluida 
entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus fortalezas y 
debilidades. 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
na práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
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horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba »escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(C eficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
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Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
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Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
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la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 

tisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

8 



"2017 — AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
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exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONCALVES 
(DNI N°25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N°17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DM N° 22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatríz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

, 
Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 

k77  
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El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 
Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 

11 
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No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://vvvvw.concursar.gob.ar   o 
http://www.cultura.qob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

9/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

rimera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

12 
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- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.qob.ar  y en http://www.concursargob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.qob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con Carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

scapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

rticipen, en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
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agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 
h) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.qob.ar  

RECUERDE QUE: 
Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 
presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 

,7 Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 

.( La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

,7 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

( Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 

,( Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

s(  Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

./ Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 
El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 
Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
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hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 

.( En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 

,( Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

.( Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 
En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 
establece ! Decreto N" 2098/2008 y sus odificatorios. 
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ANEXO VII 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO ESPECIALISTA REGIDOR DE 
ESCENARIO 

Cantidad de Cargos a cubrir: CUATRO 
(04) 

Número del Registro Central de Ofertas 
de Empleo Público 

Nivel: D Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
DOCE 	MIL 	SETECIENTOS 	OCHO 
c/02/100 	($ 	12.708,02) 	+ 	OCHO 	MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
c/61/100 	($8.895,61)Nomenclador 	de 
Funciones Específicas por el 70% de la 
Asignación Básica del Nivel 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

IENTOY 
HABITUAL 

ILUGARID 
'111.iÓj 

DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMS ESTABLES 
BALLET FOLKLORICO NACIONAL 
SECRETARIA DE CULTURA Y 
CREATIVIDAD 
SUBSECRETARIA DE CULTURA 
CIUDADANA 

95\-1  

2017-018179-SECCUL-G-SI-X-D 

2017-018180-SECCUL-G-SI-X-D 

MEXICO 564 - 
CABA 

ADOLFO ALSINA 
1169 2° PISO - 
CABA 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DIVERSIDAD Y CULTURA 
COMUNITARIA 
SECRETARIA DE CULTURA Y 
CREATIVIDAD 
SUBSECRETARIA DE CULTURA 
CIUDADANA 
DIRECCION NACIONAL DE 
DESARROLLO Y FOMENTO DE LA 
CREACION ARTISTICA 

1 2017-018181-SECCUL-G-SI-X-D 
ADOLFO ALSINA 
116940  PISO - 
CABA 

DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
ORQUESTA SINFÓNICA 
NACIONAL 

1 2017-018182-SECCUL-G-SI-X-D 
AV. CÓRDOBA 
1155 11° PISO - 
CABA 

Objetivo del puesto 

Asegurar el funcionamiento de todas las acciones relacionadas con los aspectos 
artísticos y técnicos que posibiliten la realización de la actividad artística cultural, 
sujeta a los lineamientos del Técnico Superior en puesta en escena. 

Principales actividades: 
Participar en los proyectos teatrales realizando el seguimiento de la operación 
y funcionamiento de todos los componentes artísticos y técnicos inherentes al 
desarrollo de las acciones sobre el escenario, antes y durante la realización 
de los espectáculos teatrales, espectáculos artísticos y toda otra actividad que 
se desarrolle en las salas dispuestas a este fin, siguiendo los criterios de la 
puesta en escena establecidos por el director de la obra o responsables 
artísticos. 

Controlar la realización, puesta en escena, montaje y operación escénica de 
los componentes artísticos en función de los tiempos de realización y los 
recursos existentes. 

Ordenar las secuencias de movimiento y efectos sobre el escenario antes y 
durante la realización del espectáculo. 

Controlar y ejecutar las normas de procedimientos establecidas para la 
supervisión de los controles de preparación técnica y toda otra acción que 
involucre acciones del espectáculo sobre el escenario, cuidando que se 
encuentren en perfectas condiciones de servicio y seguridad con la 
anticipación debida al inicio de la función. 

Controlar la ejecución de las tareas de estimación de materiales, 
equipamiento e insumos de las áreas técnicas en lo concerniente a las 
producciones artísticas. 
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Asegurar el correcto aprovechamiento de los espacios, materiales escénicos y 
herramental evaluando los recursos y complejidades técnicos artísticos y 
humanos. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 
Requisitos excluyentes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 50 , 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N°25.164). 
Titulación: 
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: 
1. Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto 
de acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar 
título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la 
experiencia laboral a acreditar será por la mitad de esas cantidades. 
En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos deseables 

Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Capacitación referente al área artística. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

1  

Avanzado en: 
Interpretación de los proyectos artísticos según planos y despieces en lo 
concerniente a las áreas técnicas de su competencia. 
Montaje escénico en las áreas técnicas de su competencia. 

> 

V 	
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Lenguaje técnico atinente a su área de competencia. 
Espacio escénico de las salas de ensayo y conciertos. 
Confección y seguimiento de guion técnico. 

Intermedio en: 
Ley N° 19.587 de Higiene y Seguridad Laboral y su Decreto Reglamentario N° 
351/79. 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerio de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N° 621/17. 
Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos I, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 
Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros & 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 

Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
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Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades. 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

02 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: . 
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Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

6 



"2017 —AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
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TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 
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ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente qué no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
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plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
or nismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

tff 
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ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONQALVES 
(DNI N°25.680.457) 

María Nélída PANDELÉS 
(DNI N°17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N° 22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatríz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://vvvwv.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
revistas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
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conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 
Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
niversitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
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valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓ% 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.gob.ar   o 
http://www.cultura.qob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.qob.ar  y en http://mwv.concursargob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 
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PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.qob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  
PRESENTAR2:  
a) "Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 

'Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 

GP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 
constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
onsulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 

hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.gob.ar  

RECUERDE QUE: 
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V Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 
presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 
Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 

V La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

Y En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

Y Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 
Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

Y Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 
Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 
El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

Y Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 
En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 
Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 
Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
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declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

,/ En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 
establece ! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO VIII 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO DE MANIOBRA ESCÉNICA DE 
CONCIERTOS 
Cantidad de Cargos a cubrir: CINCO 
(05) 

Número del Registro Central de Ofertas 
de Empleo Público 

Nivel: D Tipo de Cargo: Simple 
Agrupamiento: General Tramo: General 
Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
DOCE 	MIL 	SETECIENTOS 	OCHO 
c/02/100 ($ 	12.708,02) 	+ 	OCHO 	MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
c/61/100 	($8.895,61) 	Nomenclador 	de 
Funciones Específicas por el 70% de la 
Asignación Básica del Nivel 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

DEPENDENCIA JERARQUICA 
CANTIDAD 

DE 
CARGOS 

NÚMERO DEL REGISTRO 
CENTRAL DE OFERTAS DE 

EMPLEO PÚBLICO: 

ASIENTO HABITUAL 
(LUGAR DE 
TRABAJO): 

DIRCCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
CORO POLIFÓNICO NACIONAL 

1 2017-018148-SECCUL-G-SI-X-D AV. CÓRDOBA 1155 
110  PISO - CABA 

DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
CORO POLIFÓNICO NACIONAL 
DE CIEGOS "CARLOS ROBERTO 
LARRIMBE" 

2 
2017-018149-SECCUL-G-SI-X-D 

2017-018150-SECCUL-G-SI-X-D 

AUSTRIA 2561 1°  
PISO - CABA 

DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
ORQUESTA NACIONAL DE 
MÚSICA ARGENTINA "JUAN DE 
DIOS FILIBERTO" 

1 2017-018151-SECCUL-G-SI-X-D 
AV. CÓRDOBA 1155 
PRIMER SUBSUELO 
- CABA 

1 
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DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
ORQUESTA SINFÓNICA 
NACIONAL 

1 2017-018152-SECCUL-G-SI-X-D AV. CÓRDOBA 1155 
11° PISO - CABA 

Objetivo del puesto 

Contribuir en la prestación del seguimiento operativo y funcionamiento de todos los 
componentes técnicos inherentes al desarrollo de las acciones sobre el escenario, 
asegurando la consecución de las tareas antes y durante la realización en las 
distintas producciones musicales y demás espectáculos artísticos culturales a 
realizarse por los organismos artísticos 

Principales actividades: 

Realizar las actividades relacionadas con el montaje, armado, desarme y 
movimientos escénicos en sala de ensayo y su traslado. 
Realizar las actividades relacionadas con el montaje, armado, desarme y 
movimientos en los conciertos de acuerdo a las necesidades operativas del 
organismo, 
Realizar la distribución de atriles, sillas, podio y tarimas. 
Asistir a los especialista en dispositivos y movimiento escénico 
Asistir a los músicos ajustándose a las instrucciones que le sean impartidas 
en el armado y desarme de la sección de percusión, teclados, arpas y otros 
instrumentos necesarios para la realización de ensayos y conciertos 

Responsabilidad en el puesto: 

Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante su 
superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 

Requisitos excluyentes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 50 , 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
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mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N°25.164). 
Titulación: 
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: 
1. Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto 
de acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar 
título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la 
experiencia laboral a acreditar será por la mitad de esas cantidades. 
En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos deseables 

Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 
Montaje escénico en todas sus especialidades. 
Espacio escénico de las salas de ensayo como en las de conciertos 
Interpretación de planimetría escénica 
Manejo de orgánicos de coros y orquestas 

Intermedio en: 

Ley N° 19.587 de Higiene y Seguridad Laboral y su Decreto Reglamentario N° 
351/79. 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 

inisterial de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N°621/17. 
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Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos I, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 

Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros & 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 

Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 
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Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba «escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 
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En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
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jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
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designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del trama 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
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descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
ara facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 

EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

9 

.‘93/ 



"2017— AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 
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Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONgALVES 
(DNI N°25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N°17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DM 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N° 22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DM N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatriz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 
Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
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Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 
ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
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- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.gob.ar   o 
http:~cultura.00b.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.qob.ar  y en http://www.concursar.qob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

a) PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.gob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 
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b) INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

'Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 
constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.gob.ar  

RECUERDE QUE: 
Y Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 

Y Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 

Y La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

Y En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

Y Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
elección. 
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Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

.( Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

.7  Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 

.7  El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

.7  Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 

.7  En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 

/ Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
el Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
"D'f-'7.4910 hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

.7  Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

.7  En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el 
stable e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO IX 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 80  y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO ESPECIALISTA EN UTILERíA TEATRAL 
Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (01) Número del Registro Central de Ofertas 

de Empleo Público 
2017-018153-SECCUL-G-SI-X-D 

Nivel: D Tipo de Cargo: Simple 
Agrupamiento: General Tramo: General 
Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
DOCE 	MIL 	SETECIENTOS 	OCHO 
c/02/100 	($ 	12.708,02) 	+ 	OCHO 	MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
c/61/100 	($8.895,61)Nomenclador 	de 
Funciones Específicas por el 70% de la 
Asignación Básica del Nivel 

Línea de Dependencia Jerárquica: 
DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 
Mexico 564 - CABA 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

Objetivo del puesto 
Coordinar, organizar, controlar y ejecutar las acciones inherentes a la custodia y la 
realización artística de utilería, mobiliario, objetos de decoración, utensilios y todo 
otro elemento utilizado en el desarrollo de la producción teatral. Coordina y ejecuta 
las tareas relacionadas con el servicio de utilería artística que forman parte de la 
puesta en escena, siguiendo las pautas establecidas por la dirección artística o el 
responsable de la misma. 

Principales actividades: 
1. Aplicar los conocimientos para la realización artística escenográfica de 
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acuerdo a las pautas establecidas según planos, bocetos, maquetas, etc. a 
ser utilizado en las distintas producciones artísticas. 
Ejecutar tareas de escultura, talladas y modeladas de utilería teatral, según 
planos y bocetos. 
Ejecutar tareas de dibujo y pintura de utilería teatral según planos y bocetos. 
Ejecutar tareas de carpintería para la construcción de mobiliario según planos 
y bocetos. 
Colaborar en las tareas referidas al servicio en escena. 
Colaborar en la asistencia de las tareas referidas a la estimación de 
materiales, herramientas e insumos para la producción de elementos de 
utilería teatral. 
Asistir a la limpieza, inventario, mantenimiento y organización del taller de 
utilería teatral. 
Asistir y promover en el uso de herramientas y el uso de ropa de trabajo y 
elementos de seguridad personal. 
Procurar y observar el cumplimiento de las normas de seguridad y previsión 
de siniestros. 

Responsabilidad en el puesto: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante su 
superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 
Requisitos excluyentes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N° 25.164). 
Titulación: 
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: 

1. Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto 
de acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar 
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título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la 
experiencia laboral a acreditar será por la mitad de esas cantidades. 
En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos deseables 
Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 
Materiales, herramientas y procedimientos para realizar esculturas, tallas y 
construcción de mobiliario. 
Interpretación de planos y despieces, bajo supervisión del Técnico 
Especialista en Utilería Teatral, presentados por el escenógrafo. 
Distintas herramientas, materiales y procedimientos para la realización de 
dibujo y pintura de utilería escenográfica. 
Conocimiento del lenguaje técnico teatral en lo atinente a su tarea. 

Intermedio en: 

Ley N° 19.587 de Higiene y Seguridad Laboral y su Decreto Reglamentario N° 
351/79. 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerial de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N° 621/17. 

Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos I, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
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Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 

Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros & 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 

Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
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Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán 'a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
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resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
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En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
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presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del tramo. 

S)A 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
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satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
«nstrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
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puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

,-- Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONALVES 
(DM N° 25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N° 17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 
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FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N° 22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatriz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.qob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en. los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 
Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

11 



"2017— AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 
manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 

CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.gob.ar   o 
http://www.cultura  g o b. a r 

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 
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- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://vvww.concursanciob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.gob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en _ 

Vera 745-CABA. 

. 1  -,- 2 

13 



"2017— AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

ecnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

.1._Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
--. ..--expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 30  de la Ley N°22.431 

2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 
constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.gob.ar  

RECUERDE QUE: 
Y Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 

Y Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 

Y La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

Y En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

Y Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 

Y Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 
Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 
Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 

.7  El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

.7  Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 

.7  En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 

./ Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

.7  Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

.7  En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 
establ,pd e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO X 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 80  y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO OPERADOR EN DISPOSITIVOS Y 
MOVIMIENTO ESCENARIO 
Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (01) Número del Registro Central de Ofertas 

de Empleo Público 
2017-018154-SECCUL-G-SI-X-D 

Nivel Escalafonario: D Tipo de Cargo: Simple 
Agrupamiento: General Tramo: General 
Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
DOCE 	MIL 	SETECIENTOS 	OCHO 
c/02/100 	($ 	12.708,02)+ 	OCHO 	MIL 
OCHOCIENTOS NOVEMTA Y CINCO 
c/61/100 	($8895,61) 	Nomenclador 	de 
Funciones Específicas por el 70% de la 
Asignación Básica del Nivel 

Línea de Dependencia Jerárquica: 
DIERCCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ARTISTICOS 
CORO POLIFÓNICO NACIONAL 

Lugar de trabajo: Av. Córdoba 1155 -11 
PISO -CABA. C.P: C1055AAB 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

Objetivo General del Puesto 

Colaborar con la prestación del servicio de atención de escena del escenario en los 
aspectos relacionados al manejo de los elementos utilizados en las mutaciones 
escénicas durante las funciones en las distintas producciones musicales y demás 
espectáculos artísticos culturales 

Principales actividades 
1. Operar y participar en las tareas técnicas relacionadas al montaje del sector 

escenario. 
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Colaborar en el relevamiento de salas y ámbitos de espectáculos a fin de 
determinar las condiciones viables para la presentación de un organismo, 
siguiendo las instrucciones y planes de trabajo por los responsables de la 
puesta en escena. 
Participar en la disposición de los elementos técnicos de iluminación y sonido. 
Colaborar en forma estrecha con el Técnico Especialista en dispositivo y 
movimiento escénico. 
Asistir en las tareas referidas a la estimación de materiales, herramientas e 
insumos para el montaje y mutaciones de los conciertos 
Asistir en las tareas referidas a inventarios, organización de las herramientas 
y el equipamiento a utilizarse en las puestas en escena. 
Asistir y promover el uso responsable de herramientas, ropa de trabajo y 
elementos de seguridad personal. 
Procurar y observar el cumplimiento de las normas de seguridad y previsión 
de siniestros. 

Responsabilidad en el Puesto 
Suponen responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante su 
superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el Puesto 
Requisitos excluyentes: 

Edad de ingreso: dieciocho (18) años. 

Edad límite de ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder 

al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso f, del Anexo 

de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional, N° 25.164. 

Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de 

Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante 

fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley N° 

25.164). 

Titulación:  
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 

Experiencia Laboral:  
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1. Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a TRES 
(3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto de acreditar 
Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar título de nivel 
secundario correspondiente a orientaciones técnicas administrativas de ciclos de 
formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar será por 
la mitad de esas cantidades. 

En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este requisito 
de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos deseables 
Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Acreditar cursos afines a la función a desempeñar. 
Certificar buen manejo de herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias Técnicas: 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 
Montaje escénico en las especialidades atinentes a su área. 
Lectura e interpretación de planos referido a plantas de luces, sonido y 
montaje escenográfico. 
Reconocimiento de los distintos tipos de luminaria y micrófonos. 
Conocimiento del lenguaje técnico en lo atinente a su área. 
Configuración del espacio escénico de las salas de ensayo y conciertos. 

Inicial en: 
Conocimiento de la normativa de seguridad e higiene aplicada a su puesto 
de trabajo. 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerial de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N°621/17. 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su 
decreto reglamentario N° 1.421/2.002 y del Convenio Colectivo de Trabajo 
General Decreto para la Administración Pública Nacional (decreto N° 
214/2.006) en lo concerniente a ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos 
e impedimentos para el ingreso, derechos, deberes, obligaciones, 
prohibiciones y causales de egreso. Prólogo, principios y régimen de 
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carrera y órganos paritarios y sus funciones del Convenio Colectivo. 
Ley N° 25.188 — Capítulos I, II y III Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de 
comportamiento ético, régimen de declaraciones juradas. Régimen sobre 
Ética en el ejercicio de la Función Pública. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2.098/2.008. Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel 
concursado. 
Decreto N° 973/2008 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas 
Coros y Ballet Nacionales 
Ley N° 24.557/1995. Riesgos del Trabajo y Normas modificatorias y 
complementarias aplicables a la actividad. 
Ley N° 19.587/1972. Higiene y Seguridad Laboral y su Decreto 
Reglamentario N° 351/1.979. 

Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades. 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
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El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
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las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
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dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación én el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
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inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

romoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

8 



"2017— AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
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EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
indicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
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El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 	• 
función requerido 

Paola Marina GONALVES 
(DNI N° 25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N° 17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N° 22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatriz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.qob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 

‘zyo 
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Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 
denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 
ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  
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Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.qob.ar   o 
http://www.cultura.gob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://www.concursargob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

13 

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

a) PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017,,  estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.gob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter t 
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previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

b) INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

'Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N°22.431 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 
constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.gob.ar  

RECUERDE QUE: 
Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 
presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 
Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 
La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 
En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 
Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
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todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 

sf Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

,7 Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

,z Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 
El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 
Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 

s( En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 

s( Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

,( Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 
En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, con orme lo 
e7blece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO XI 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO REALIZADOR MAQUINISTA TEATRAL 

Cantidad de Cargos a cubrir: 1 (UNO) Número del Registro Central de Ofertas 
de Empleo Público 
2017-018177-SECCUL-G-SI-X-D 

Nivel: D Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
DOCE 	MIL 	SETECIENTOS 	OCHO 
c/02/100 ($ 12.708,02) + OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
c/61/100 	($8.895,61)Nomenclador 	de 
Funciones Específicas por el 70% de la 
Asignación Básica del Nivel 

Línea de Dependencia Jerárquica: 
DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ARTISTICOS 
BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 
MÉXICO 564 1° PISO - CABA 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

Objetivo del puesto 
Asegurar la prestación del servicio de realización de los elementos estructuran 
escenográficos de las distintas escenografías en los espectáculos artísticos culturales ( 
salas de concierto y en gira. 

Principales actividades: 
• Ejecutar y entender la realización de los elementos estructurales de las 
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escenografías (trastos, bastidores, practicables, armillas, etc.) y distintos 
mecanismos escénicos, así como todo elemento funcional a las necesidades 
escenotécnicas de los espectáculos artísticos que requieran el montaje de 
elementos tales como estructuras, escenarios, practicables, bastidores, etc. 
que competan con su especificidad. 
Realizar las tareas inherentes a la operación, montaje, desarme, traslado y 
servicio de escena, concerniente a los elementos estructurales de la 
escenografía (bastidores, armillas, trastos, practicables) utilizados durante el 
desarrollo de las representaciones teatrales y ensayos. 
Colaborar en la asistencia de las tareas referidas a la estimación de 
materiales, herramientas e insumos para el montaje y mutaciones de los 
espectáculos 
Asistir y promover el uso responsable de herramientas, ropa de trabajo y 
elementos de seguridad personal. 

Responsabilidad en el puesto: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y Ii 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicc 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante 
superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 
Requisitos excluyentes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N° 25.164). 
Titulación: 
1. Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: 
1. Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto 
de acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar 
título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la 
experiencia laboral a acreditar será por la mitad de esas cantidades. 
En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 
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Requisitos deseables 
Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 

Conocimientos de las técnicas de realización de los elementos estructurales 
escenográficos (trastos, practicables, bastidores, armillas, etc.). 
Conocimientos de montaje de elementos escenográficos. 
Conocimientos de uso y mantenimiento de materiales y herramental 
utilizados en la realización de los elementos estructurales escenográficos y 
montajes. 
Conocimiento del lenguaje técnico teatral en lo atinente a realización y 
montaje escenográfico. 
Espacio escénico de las salas del teatro. 

Intermedio en: 
Ley N° 19.587 de Higiene y Seguridad Laboral y su Decreto Reglamentario N° 
351/79. 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerio de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N° 621/17. 
Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos I, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 
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Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros & 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 

Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas Y 
objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
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SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
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Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los, 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
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19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
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desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para 'el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
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la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 
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ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONgALVES 
(DNI N°25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N° 17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N° 22.277.763) 
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EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatriz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.qob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 
Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 
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EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.gob.ar   o 
http://www.cultura.gob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 
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- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://www.concursar.gob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.gob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 
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discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 

'Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 
rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 
copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 
constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalcultura.gob.ar  

RECUERDE QUE: 
.7  Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 

.7  Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 

.7  La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

.7  En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

.7 Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 

/ Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

.7  Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

.7  Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 

.7  El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 
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.( Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 

./ En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 

,7 Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

s(  Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 
En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 
establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO XII 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 80  y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO SUPERIOR EN PUESTA EN ESCENA, 
MÚSICA Y DANZA 

Cantidad de Cargos a cubrir: SEIS (06) Número del Registro Central de Ofertas 
de Empleo Público 

Nivel: C Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS c/68/100 ($ 14.636,68) + DIEZ MIL 
DOSCIENTOS 	CUARENTA 	Y 	SEIS 
c/68/100 	($10.246,68) 	Nomenclador 	de 
Funciones Específicas por el 70% de la 
Asignación Básica del Nivel 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

DIRECC ION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
BANDA SINFÓNICA NACIONAL 
DE CIEGOS "PASCUAL 
GRISOLIA" 

2017-018183-SECCUL-G-SI-X-C MEXICO 564 - CABA 
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DIRECCION NACINAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
CORO POLIFÓNICO NACIONAL 
DE CIEGOS "CARLOS ROBERTO 
LARRIMBE" 

1 2017-018184-SECCUL-G-SI-X-C AUSTRIA 2561 1°  
PISO - CABA 

DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
CORO NACIONAL DE NIÑOS 

1 2017-018185-SECCUL-G-SI-X-C 
AV. CÓRDOBA 1155 
PRIMER SUBSUELO 
- CABA 

DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
ORQUESTA SINFÓNICA 
NACIONAL 

1 2017-018186-SECCUL-G-SI-X-C AV. CÓRDOBA 1155 
110  PISO - CABA 

SECRETARIA DE CULTURA Y 
CREATIVIDAD 
SUBSECRETARIA DE CULTURA 
CIUDADANA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DESARROLLO Y FOMENTO DE 
LA CREAC ION ARTISTICA 

1 2017-018187-SECCUL-G-SI-X-C MEXICO 564- CABA 

SECRETARIA DE CULTURA Y 
CREATIVIDAD 
SUBSECRETARIA DE CULTURA 
CIUDADANA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DIVERSIDAD Y CULTURA 
COMUNITARIA 

1 2017-018188-SECCUL-G-SI-X-C MEXICO 564 - CABA 

Objetivo del puesto 
Coordinar, organizar y controlar las acciones relacionadas con los aspectos técnicos 
que posibilitan el desarrollo de los proyectos artísticos, definiendo las pautas 
específicas de logística, diseño, montaje, realización y operación escénica, sujeto a 
los lineamientos generados por la dirección artística. 

Principales actividades: 
Planificar, evaluar, proyectar y coordinar todo lo relacionado con los aspectos 
artísticos y logísticos necesarios que posibilitan la organización en la 
producción y realización de la actividad musical y de danza, tanto a nivel 
nacional como internacional. 
Coordinar las acciones de Diseño, Realización, Puesta en Escena, Montaje y 
Operación escénica inherentes a las áreas de escenario, maquinaria de 
escena, sonido, iluminación, utilería y vestuario. 
Participar en la evaluación respecto de la factibilidad de los proyectos 
artísticos en función de los tiempos de realización y los recursos existentes. 
Planificar, controlar y asesorar en las tareas de estimación de materiales, 
equipamiento e insumos de las áreas técnicas en lo concerniente a las 
producciones artísticas. 

- 	Responsabilidad en el puesto: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 

2 



"2017 —AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

 

profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante su 
superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 
Requisitos excluyentes 

Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación", según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso 
O del Anexo de la Ley N° 25.164. 

Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la 
Ley N° 25.164). 

Titulación: Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: Acreditar experiencia a la función que corresponda al 

cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (10) años 

Requisitos deseables 
Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 
Conocimiento del espacio escénico de ámbitos teatrales, salas de concierto, 
etc. 
Conocimientos técnicos aplicables a los trabajos a ser realizados por los 
equipos técnicos. 
Conocimiento en planificación para la ejecución de proyectos y acciones 
relacionadas a los aspectos técnicos en el marco de una programación 
artística. 
Conocimiento para estimar equipamiento, materiales e insumos para las 
producciones artísticas. 
Conocimiento en la realización de elementos estructurales correspondientes a 
las escenografías (trastos, bastidores, practicables, armillas, etc.) y distintos 
mecanismos escénicos. 
Conocimiento en la interpretación de los proyectos artísticos según orgánicos 
y plantas. 

Intermedio en: 
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Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerio de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N°621/17. 
Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos 1, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 
Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros & 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 

Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades. 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
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ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
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complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
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situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
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contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

L,.,-Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
ustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
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exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

I interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
mpleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
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en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
rabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

v\Í 	
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Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
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COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONALVES 
(DNI N°25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N°17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N°11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N°22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatriz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  
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Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 
de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 
denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 
ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

All 	integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  
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Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.qob.ar   o 
http://www.cultura.gob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.clob.ar  y en http://www.concursargob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

a) PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.gob.ar). En él deberán cargarse 
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la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

b) INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CA BA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

1  Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 30  de la Ley N°22.431 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del S1NEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 
constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.qob.ar  

RECUERDE QUE: 
( Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 
Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 

.( La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 
En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

,7 Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
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todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 
Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 
Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 
Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 
El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 
Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 
En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 
Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 
Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 
En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 
establ e e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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Identificación del Puesto: TÉCNICO SUPERIOR EN REPERTORIO MUSICAL 

Cantidad de Cargos a cubrir: DOS (02) Número del Registro Central de 
Ofertas de Empleo Público 

Nivel: C Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS 	c/68/100 	($ 	14.636,68) 	+ 	DIEZ 	MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS c/68/100 
($10.246,68) 	Nomenclador 	de 	Funciones 
Específicas por el 70% de la Asignación Básica 
del Nivel 

Horario de trabajo: 40 horas 
semanales 

DEPENDENCIA JERARQUICA 
CANTIDAD 

DE 
CARGOS 

NÚMERO DEL REGISTRO 
CENTRAL DE OFERTAS DE 

EMPLEO PÚBLICO: 

ASIENTO  
HABITUAL  
(LUGAR DE  
TRABAJO): 

DIRECCION NACIONAL DE ORGANISMOS 
ESTABLES 
ORQUESTA NACIONAL DE MÚSICA 
ARGENTINA "JUAN DE DIOS FILIBERTO" 

1 2017-018189-SECCUL-G-SI-X-C AV. CÓRDOBA 1155 
11º PISO - CABA 
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ANEXO XIII 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 80  y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 



AV. LEANDO N. 
ALEM 339 TERCER 
SUBSUELO - CABA 

   

DIRECCION NACIONAL DE ORGANISMOS 
ESTABLES 

ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL 

  

 

2017-018190-SECCUL-G-SI-X-C 
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Objetivo del puesto 
Coordinar, organizar y evaluar con anticipación las particularidades correspondientes 
al repertorio que posibilitan la realización de la actividad cultural, siguiendo los 
lineamientos de la programación artística y mediante la necesaria aplicación de 
recursos afines al propósito. 

Principales actividades 
Asistencia directa y gestión musical especializada en función del programador 
artístico para la diagramación de la programación, evaluando lo relacionado 
con las acciones del archivo musical con el fin de brindar factibilidad al 
proyecto. 
Coordinar las acciones del área de transcripción de partituras a fin de 
garantizar la provisión del material musical necesario para la efectiva 
realización de la Programación artística. 
Planificar, controlar y asesorar en las tareas de obtención de materiales 
musicales para el área de archivo musical. 
Predeterminar los distintos orgánicos orquestales de obras musicales 
Desarrollar y establecer los contactos para le gestiones Editoriales, previas a 
la obtención de los materiales musicales. 
Evaluación de las partituras y materiales musicales. 

Responsabilidad en el puesto: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante su 
superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 
Requisitos excluyen tes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 50 , 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N° 25.164). 
Titulación: 
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1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: 
1. Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto 
de acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar 
título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la 
experiencia laboral a acreditar será por la mitad de esas cantidades. 
En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos deseables 
Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 
Conocimiento del repertorio musical afín al organismo en que se desempeña. 
Lenguaje de catálogo y codificación para los distintos instrumentos. 
Particularidades instrumentales en relación a los distintos orgánicos de 
orquesta. 
Ley 11.723 - Régimen Legal de la Propiedad Intelectual. Normas 
reglamentarias del Derecho de Autor 
Lecto-escritura musical y teoría musical, conocimiento de estilos musicales 
y diferentes autores en base a características de distintas etapas históricas 

Intermedio en: 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerio de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N° 621/17. 

3 
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Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos 1, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 
Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros & 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 

Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades. 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

4911? 	
PROCESO DE SELECCIÓN:  
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El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
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las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
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dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
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inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 
la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
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que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
ara facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
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EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECÓNVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

stablece la normativa que regula los Procesos de Selección 

pl 
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El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONALVES 
(DNI N° 25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N° 17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N°11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N°22.277.763) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatriz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 
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Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 
denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 
ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con, el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
RABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  
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Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.qob.ar  o 
http://www.cultura.gob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://www.concursangob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

a) PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursarqob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 
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previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

b) INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

    

1  Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 
constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.ciob.ar  

RECUERDE QUE: 
Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 
presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 
Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 
La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

( En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

( Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
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todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 
Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 
Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 
Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 
El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 
Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 
En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 
Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 
Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 
En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 
establ 	e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO XIV 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 
MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: TÉCNICO TRANSCRIPTOR DE PARTITURAS 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (01) Número del Registro Central de Ofertas 
de Empleo Público 
2017-018191-SECCUL-G-SI-X-D 

Nivel: D Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
DOCE 	MIL 	SETECIENTOS 	OCHO 
c/02/100 	($ 	12.708,02) 	+ 	OCHO 	MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
c/61/100 	($8.895,61) 	Nomenclador 	de 
Funciones Específicas por el 70% de la 
Asignación Básica del Nivel 

Línea de Dependencia Jerárquica: 
DIRECCION NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES 
CORO POLIFÓNICO NACIONAL 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 
AV. CÓRDOBA 1155 110  PISO - CABA 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

Objetivo del puesto 
Garantiza la provisión del material musical necesario para la efectiva realización de 
la programación artística, de acuerdo a las normas establecidas, adaptando su 
lectura a las necesidades de artísticas. 
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Principales actividades: 
Transcribe, transporta y copia una obra musical en tantas particellas como 
interpretes vayan a ejecutarla de acuerdo a los requerimientos establecidos 
en la Ley N° 14.597/58 
Realiza tareas de inserción en la partes musicales, graficando puestas de 
arcos en cuerdas, revisión de cortes, matices, compases etc. 
Realiza inserciones de instrumentos guía o de referencia. 

Responsabilidad en el puesto: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa ante su 
superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto 
Requisitos excluyen tes 

Edad de ingreso: Desde los DIECIOCHO (18) años. 
Edad Límite de Ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N°25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N° 25.164). 
Titulación: 
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: 
1. Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto 
de acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar 
título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la 
experiencia laboral a acreditar será por la mitad de esas cantidades. 
En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos deseables 
Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Cursos afines a la función a desempeñar. 
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Herramientas informáticas aplicables al puesto. 

Competencias técnicas 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con nivel: 

Avanzado en: 
Lecto-escritura musical 
Conocimiento en formaciones orquestales y corales. 
Conocimiento en capacidades técnicas de las distintas familias de 
instrumentos orquestales (nociones de instrumentología) 
Conocimiento de programas de escritura y edición musical (Sibelius) y de los 
principales utilitarios informáticos. 
Conocimiento de lenguaje atinente y teoría musical 

Intermedio en: 
Ley N° 14.597/58 — Estatuto del Ejecutante musical. 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerio de Cultura -D.A N° 213/16- y su modificatoria DA N° 621/17. 
Ley N° 25.164, Marco de regulación de Empleo Público Nacional y su decreto 
reglamentario N° 1.421/2002 y del convenio colectivo de trabajo general para 
la Administración Pública Nacional (decreto N° 214/2006) en lo concerniente a 
ámbito. Autoridad de aplicación, requisitos e impedimentos para el ingreso, 
derechos, deberes, obligaciones, prohibiciones y causales de egreso. 
Ley N° 25.188 —Capítulos I, II y III. Régimen sobre Ética en el ejercicio de la 
Función Pública. Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional en sus Artículos 14, 14 bis y 16. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
agrupamiento y niveles escalafonarios, régimen de promoción y principales 
normas reglamentarias en materia de evaluación de desempeño y 
capacitación. Régimen de promoción de grado y tramo en el nivel concursado. 
Decreto 973/08 — Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Orquestas Coros & 
Ballets Nacionales. Principales normas reglamentarias 

Competencias institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
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Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Compromiso con el aprendizaje 
Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de su 
competencia. 
Genera acciones de cambio personal a partir del conocimiento de sus 
fortalezas y debilidades. 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  
Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 
ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 
Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 
Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 
años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 
Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (35) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (65) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
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horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 
Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 
a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 
Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 
inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 
resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 
a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 
Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 
adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 
desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 
matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 
(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
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Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 
Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 
(Decreto 2098/2008 Art. 35). 
Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 
ORDEN DE MÉRITO:  
Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 
Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 
orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 
paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 
etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 
de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 
dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 
establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 
jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 
empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 
afectado. 
El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 
expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 
las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 
no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 

ontra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 
deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 
19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 
establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 
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Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 
requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 
Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 
personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 
otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 
ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 
contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 
nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 
se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 
Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 
cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 
referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 
acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 
Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 
del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 
de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 
carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 
presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 
reconocido en su última situación como personal no permanente. 
Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 
postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 
desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

LP 
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la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 
no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 
inciso b) del artículo 75 del presente. 
Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 
postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 
transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 
Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 
escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 
sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 
del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 
Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 
promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 
sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 
exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 
educativo superior del nivel secundario. 
De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 
momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 
que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 
anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 
descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 
diversas modalidades vigentes. 
Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 
entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 
momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 
superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 
presente. 
Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 
satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 
del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 
SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 
domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 
Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 
y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 
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cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 
revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 
especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 
dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 
considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 
el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 
convocante y quedará autorizado para su cobertura. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 
días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 
plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 
El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 
como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 
compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 
Artículo. 
Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 
para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 
empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 
en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 
académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
factores correspondientes de su calificación del desempeño. 
EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 
podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 
dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 
exigido. 
Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 
su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 
postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 
acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 
puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 
Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 
encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 
requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 
este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 
Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 
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exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 
laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 
Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 
de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 
permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 
organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 
momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 
presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 
Administración Pública Nacional. 
En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 
sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 
aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 
se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 
trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  
Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 
establece la normativa que regula los Procesos de Selección 
El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-
2017-830-APN-MC y su modificatoria RESOL-2017-961-APN-MC estará conformado 
por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Paola Marina GONQALVES 
(DNI N°25.680.457) 

María Nélida PANDELÉS 
(DNI N°17.810.953) 

Lionel Ignacio PASTENE (DNI 
N° 28.309.203) 

Juan Manuel BENBASSAT 
(DNI N° 25.248.656) 

FUNCIONARIO de la unidad 
organizativa a cargo de las 
acciones de Personal del Ministerio 
de Cultura 

Santiago María GIGENA (DNI 
N° 11.802.529) 

Claudio Rubén BRUSCO 
(DNI N° 22.277.763) 

' EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfil o función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Rubén VERNA (DNI N° 
4.447.402) 

Patricia GAMEZ (DNI N° 
12.550.623) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Beatríz PAZO (DNI. N° 
17.107.986) 

Patricia MORALES (DNI N°: 
12.289.535) 
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El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 
previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 
y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 
conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 
conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  
Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 
inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 
con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 
fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 
Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 
dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 
dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 
comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 
Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto. 

EXCUSACIÓN  
Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 
recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 
hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 
juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
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No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 
39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 
universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 
preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 
previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 
valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 
integrantes del órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  
Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 
efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.00b.ar   o 
http://www.cultura.00b.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 
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- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

- Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://www.concursangob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://vwvw.concursar.gob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

'Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N°22.431 

\ 
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agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 
PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 
completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 
declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 
también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 
con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 
y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 
establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 
condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 
la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 
y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 
que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 
de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 
documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 
procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 
que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 
la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 
Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 
información ni modificar los datos consignados. 
Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 
consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 
de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 
dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 
Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 
considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 
mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 
la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 
Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 
autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 
la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 
h) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.gob.ar  

RECUERDE QUE: 
Y Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 
compruebe dará lugar a su exclusión. 
Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 
ni modificar información o datos consignados. 
La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 
todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

Y En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 
deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 
prueba. 

Y Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 
correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 
gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 
selección. 

Y Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 
de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

Y Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 
presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 
cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 
tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 
Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 
documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
documentación no es retirada será destruida. 
El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 
contados desde la fecha de designación del primer candidato. 
Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 
resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 
citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 
declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 
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hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 
Mérito Definitivo. 
En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 
uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 
Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 
desistidos todos los cargos ganados. 
Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 
del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 
presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 
no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

.( Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 
citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 
dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

,( En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 
los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 
designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 
antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 
postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 
establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 

1)TO -1--0  
2 2 -2:4'),  ?-6')  
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